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-SO. 2002 

IISTO: 

= Decreto C. E.  Nº 413 de fecha 07.ABR.2000 -  Re 
; amento de Sumarios para el Personal Docente-, y 

::ONSIDERANDO: 

::;, e los Arts. 67° y 70° del  citado plexo normativo, 
:eterminan que para el caso en que .e l  docente incu 
+a en la inconducta de "Abandono de Servicios" la 
senc i ó n  que corresponderá será la de Cesantía. 
_ e la figura de "Abandono de servicios" se encuen 

::a contemplada no sólo en dicho cuerpo normativo, 
3·,o también en los Arts. 94° y 95° del Decreto Acuer 
: Nº 1875/94 - Régimen de Licencias Just lñcacio 
-es y Franquicias. En este sentido el Artículo 94° reza: 

::1 agente incurrirá en abandono de servicios cuan 
: se encuentre ausente s in causa just if icada por 
: neo (5)  días hábi les consecutivos. La presentación 
:el agente para reanudar sus tareas, no lo redime de 
3 falta ni lo relevará de la sanción de cesantía",  Por 

: parte el Artículo 95° determina: "Son causales para 
3 cesantía por apl icación del presente régimen, pre 
'o sumario administrativo: a) Las inasistencias in- 

� stificadas que excedan de diez ( 10)  días en el año ;  
:) Incurr ir en nuevas faltas que den lugar a suspen 
s i ó n .  cuando el i ncu lpado  haya sufr ido en los once 

1 1 )  meses anteriores, treinta (30)  días de suspen 
s i ó n  d i sc ip l i nar ia ;  c) Abandono de Servic ios;  d) S i  

u lac ión con el fin de obtener l icencias o justif icar 
asistencias. Será obl igación del responsable o en 

:argado de personal poner en conocimiento al titular 
:el organ ismo o  u n i d a d  escolar, cuando  se hayan 
:  mp l i do  cua lqu iera de los supuestos i nd icados ,  y  
este de ordenar el sumario administrativo, pudiendo 
en dicho caso suspender al agente incurso en falta, 
sin goce de sue ldo ,  hasta la c u l m i n a c i ó n  del  mis-  
-"'710 . . .  ", 

_ue si el precitado dispositivo administrativo viabil iza 
en su Artículo 95° la implementación de una medida 
ce suspensión de goce de haberes en procedimien 
:os d isc ip l inar ios in ic iados a agentes dependientes 
:Je la Administración Públ ica Provincial ,  de lógica ju 
idica deviene la factibi l idad de que idéntica medida 
Je s u s p e n s i ó n  e n  e l  g o c e  d e  h a b e r e s  s e a  
mp lementada para el ámbito discip l inar io de los do 
:entes del Min ister io  de Educac ión .  

Que no encontrándose t ip if icada expresamente la 
med ida de "suspensión en el goce de haberes para 
casos de presuntos a b a n d o n o s  de servic ios" en el  
Decreto C. E .  Nº 413/2000 -Reg lamento de Suma  
r ios para el Persona l  Docente- ,  resulta necesar io 
facultar a la autoridad de apl icación -Direcc ión de 
Sumar ios  del Min ister io de Educac ión-  a fin de que 
estipulado el marco fáctico jurídico específico, y pro 
ducida la causal  necesaria -"presunto abandono de 
servicios"- se implemente d icha medida preventiva 
con el objeto de impedir  la des igualdad jurídica del 
erario públ ico ante la no prestación de servicio efec 
t ivo, presuntamente injustificado, del docente en in 
vestigación. 
Que precisamente al  producirse una presunta fractu 
ra del s i na lagma contractual de la relación empleo 
públ ico - agente, como consecuencia de la no pres 
tación de servicio efectivo por parte de este ú lt imo, 
e l l o  hab i l i ta a equ iparar d icha des igua ldad ,  hab ida  
cuenta de la presunta responsabi l idad del docente 
generadora de l  procedimiento d isc ip l inar io :  
Que no altera la estabil idad docente el hecho de que 
se suspenda el pago de haberes cuando dicho agen 
te no preste servicios sin justificación, por cuanto el 
cer ecno a\ emp\eo � 'i:stab\\\óaó) permanece \nc.ó\u 
me durante la sustanciación del Procedimiento Dis 
c ip l inar io .  
Que la Ley 3 1 2 2  -Estatuto del Docente- dispone en 
su Artículo 61 º, inc .  g) ,  la sanción de cesantía para 
las fa ltas de l  personal docente según sea su carác- 
ter y gravedad. · 
Que en re l ac ión con la s i tuac ión de revista del do  
cente la Ley 3122,  Capítulo IX, DE LA ESTADILIDAD, 
Artículo 21 °, determina: "El personal Titular compren 
dido en este Estatuto tendrá derechoa la estabil idad 
en el cargo mientras dure su buena conducta y con 
serve las condic iones morales, la eficacia docente y 
la capacidad psicofísica inherentes al desempeño de 
sus funciones" .  
Que el Artículo 3° de la citada Ley especifica que la 
situación de revista del personal docente se clasifica 
en TITULAR, INTERINA O SUPLENTE, siendo t itular 
cuando ha obtenido el cargo por concurso conforme 
las disposic iones contenidas en el presente Estatuto 
Interino es el docente que se desempeña en cargo 
vacante. Suplente es el personal designado para re 
emplazar a otro en caso de ausencia por las causas 
especif icadas en las d isposic iones reg lamentar ias 
sobre l icencias, permisos y justificaciones". 
Que la garantía de estab i l idad consagrada por el Ar 
tículo 14° bis de la Constitución Nac iona l ,  y  Artículo 
21 ° qe la Ley 3122 -Estatuto del Docente- trasuntaría 
sus efectos para el caso del docente que posee si 
tuación de revista Titular. 
Que independientemente de la clar idad de la norma 
en este sent ido,  y en re lac ión con las consecuen   
cias jurídicas de las a lud idas  situac iones de revista, 
Titular, Interino o Suplente del personal docente, re- 
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